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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que en el ámbito de 
competencias de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial 

(SEDIA), la única entidad pública inmersa en el proceso de selección de su sede es la 
Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial. 

 
España se convertirá en el primer país de la Unión Europea con una Agencia 

Estatal de supervisión de la Inteligencia Artificial (IA), anteponiéndose a la entrada en 
vigor del futuro Reglamento europeo de IA, que establece la necesidad de que los 

Estados miembros cuenten con una autoridad supervisora en esta materia.  
 

La creación de la Agencia Estatal se contempla en la Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial y cuenta con una partida de 5 millones de euros para su puesta en 
marcha en los Presupuestos Generales de 2022. La Agencia gozará de autonomía, 

independencia, patrimonio propio y de potestades administrativas. Será clave para 
asegurar el cumplimiento de la regulación europea en materia de IA y para supervisar la 

correcta interpretación de la misma. 
 

Las sedes candidatas deben contar con un fuerte ecosistema empresarial y de 
investigación sobre la IA, además de estar preparadas para generar y recibir talento 

técnico multidisciplinar, con conocimientos tanto en las nuevas tecnologías, los 
diferentes sistemas de IA y sus modelos de supervisión, como en los campos de la ética, 

las ciencias sociales y jurídicas. También deberán responder al citado proceso de 
cohesión territorial, con el objetivo de impulsar la igualdad de oportunidades y 

estimular su tejido social y empresarial. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Por lo que respecta al Centro Estatal de Salud Pública, se informa que 
actualmente se está trabajando en la configuración estructural y funcional. El Gobierno 
establecerá las características generales, la organización y funciones en el plazo más 

breve posible. 
 

Los procedimientos para la determinación de las sedes físicas de la Agencia 
Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial y de la Agencia Espacial Española 

ya han sido iniciados y se han publicado en el BOE los informes de la Comisión 
consultiva con los criterios a tener en cuenta para determinar la ubicación de sus sedes. 

Actualmente se encuentra abierto el plazo de presentación de candidaturas por parte de 
las asambleas legislativas y los consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 

así como los órganos plenarios de las entidades locales para albergar sus sedes físicas.  
 

 
Madrid, 25 de octubre de 2022 




